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Factura: 001-004-000078533 1701001P01798 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACI 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANT( 

EXTRACTO 

    Escritura N'; 20191701001P01798 

'ACTO O CONTRATO: 
ARTICIPACI 

  

     

  

    

  

       

  
[FECHA DE OT MIENTO:     [4 DE ABRIL DEL 2019, (14:35) 

OTORGANTES 

        
   

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad | Calidad         
   

  

   
EVILLA LI    

        

   
    

   

      

Natural    

  

    
   

    

ECUAT: NA CEDENTE 

A 
ESTE 

PARSHAN FATEHI 

DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
   
      

  

       Natural 

             
    
     

     Persona social      Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Nacionalidad | Calidad 

ECUATORIA [CESIONARIO 
NA. 

     
   

   

  

    

   

  

    

  

    

    
  

  

   
        

  

   Natural — [SEVILLA QUINTANA MONICA (A) 

UBICA? 

PICHINCHA 

   DESCRIPC! 
[OBJET: 

ENTO: 
CIONES: 

   
   

   [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

ITARI       NOTARÍA PRIMERÁ DEL CANT



    

CORREA Y SE 

S ESCR Sl 

el Distrito M 

hoy día jueves 

JORGE MACHA] 

QUITO, compa   El Le]
 

0
 

5     

a
 WORGE MACHADO CEVALLOS 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

IDEILA COMPAÑÍA DENOMINADA 

Mi Lila ARQUITECTURA Y URBANISMO CIA. 

Otorgada por: 

UcAs ESTEBAN CORREA SEVILLA 
I 

| 
| 
| A favor de: 

| MÓNICA SEVILLA QUINTANA 

POR: USD $188,00 

DI 3 COPIAS 

mi AC iii 

MERO.- PO1798 =.<.=.meoninonononeneini tana nonenni 

itano de Quito, capital de la República del E 

de abril del dos mil diecinueve, ante mí           

TDA. 

cuador, 

doctor 

DO|PEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

br sus propios y personales derechos las siguientes



  

   
   

  

   

personas: en calidad de CEDEN 

CORREA SEVILLA, de nacional 

González Suarez 432 y San Ignagi 

099832 teléfono de contacto: 

  IcorreaModdarchitects.com, de e: a 

  PARSHAN FATEHI, de estado civil 

rivil casado con la Señora 

AA, de nacionalidad canadiense     
quien declara conocer el idioma casjtella 

432 y San Ignacio. Ed. Bello Horizq 

0983870526 y correo electrónico: 

calidad de CESIONARIA la Señora 

do civil divorciada, de nacior]   
lez Suarez N28-14 y San Igrja 

de contacto:     
sevillaG)hotmail.com. Los 

edad,Aomiciliados en la ciudad de 

en virtud de haberme exhibido sus H 

copias se adjuntan a la presente est 

a escritura pública el contenido de la] í i   
literal y que transcribo es el sig 

propios y personales derechos H 

escritura pública de Cesión de Pa 

LUCAS ESTEBAN cp 

estado civil casado con la señora 

ecuatoriana en calidad de CEDENTE 

QUINTANA, de estado civil divorciada 

     
    
   
    
   
   
    
   
       

     
    

  

   

022465 

  
  p, dirección González Suarez 

lo. 505; teléfono de contacto: 

an.fatehigmail.com y en 

'A SEVILLA QUINTANA, de 

ecuatoriana con dirección: 

Edificio: OLYMPUS UNO PB; 

y correo electrónico: 

parecientes son mayores de 

la quienes de conocer doy fe, 

1 pues de identificación cuyas 

pública y me piden que eleve 

A que me entregan, cuyo tenor 

SEÑOR NOTARIO.- En el 

sírvase insertar una en la que 

al tenor de lo siguiente: 

'TES.- Comparecen por sus 

suscripción de la presente   
    

       
   

ationes: Por una parte, el SR. 

SEVILLA, de 

FATEHI, de nacionalidad 

la SRA. MÓNICA SEVILLA 

le nacionalidad ecuatoriana en       

   
   
   
   



calidad de CESI 

profesión empre 
RIUS 

> e, gozan de plena E 

   

    

  

SEGUNDA: AN] Y; os ¿E ARQUITECTURA 

escritura pública 

(2013) ante el 

Cevallos e insq . E 

veintinueve (29) q 

capital sq6ta 

¡de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00)     
cada un: que men > 

  

      
       

  

PRGE MACHADO CEVALLOS | 

| A. Los comparecientes son mayores de edad, de 

, domiciliados en la ciudad de Quito, quienes 

m7 dad civil para contratar y obligarse. CLAUSULA 

DENTES.- a) La compañía CORREA Y SEVILLA 

ISMO CIA. LTDA., se constituyó mediante 

ada el seis (6) de septiembre del dos mil trece 

Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

liembre del dos mil trece. Dicha compañía, cuenta 

    

     

      

   
    

   

? cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

,00), dividido en cuatrocientas Agicipadones 

en los socios de la siguiente manera: | 

  

  

  

  

  

| 
Socios ' ipacion | Capital Capital Porcentaje 

suscrito pagado (%) 

| (USD) (USD) | 

l 

Lucas Esteban me $392.00 $392.00 90% 
MI 

Correa Sevilla 

Mónica Sevilla ||3 $8.00 $8.00 Sa 
| 

Quintana | 

TOTAL 400 $400.00 | $400.00 | | 100%                       
 



CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 

veinticinco (25) de marzo del año dog 

General Universal y Extraordinaria de 

Y SEVILLA ARQUITECTURA Y URBANIS 

| unanimidad la cesión de participa 

| instrumento, según lo establece el acta 

| habilitante. La cesión de participacio, 

ochenta y ocho (188) participaciones 

| dólar de los Estados Unidos de América|(' 

   

    

   

  

   

    

  

   

  

     
materia del 

  

presente 

sé adjunta como documento 

o 

Bs de valor nominal de un 

D), de la siguiente manera: 

  

  

            

O 
$ 

WN CEDENTE Número de MALOR CESIONARIO 

Participaciones! 

| | 

Lucas Esteban 188 USD $188 Mónica Sevilla 

Correa Sevilla Quintana 

| | 

TOTAL 188 USD $188 

| En virtud dela cesión realizada dej||aduerdoa este instrumento 

la integración del capital social de la 

| ARQUITECTURA Y URBANISMO CIA] 

| de la siguiente manera:                 
ía CORREA Y SEVILLA 

, Cambia y se establece 

 



RH. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    
    
            

Socios icipacio | Capital | Capital 
y. PRIUS y, 

* BM suscrito | pagado (%) 

| USD USD z Y ¿ (usD) — |(USD) 
S Sy [ 
17 pe | 

| 

| 

Lucas Wi llzos $204.00 | $204.00 51% 

Esteban 

Correa 

IN Il 

! 

NE l ica llos $196.00 | $196.00 49% 

Sevilla 

Quintana 

TOTAL [00 $400.00 | $400.00 100% 

De  conformidaHi |epn lo que establece 

>   a la anulación               
  

la Ley, se pi cederá 

gertificado de aportación emitido por la compañía 

 



     
   
   

    

   
   
      

   
    
   
   

    
   
   
   

    

  

   

   
   

CORREA Y SEVILLA ARQUITECTURA 

CEDENTE, debiendo para 

certificados de aportación a fava 

participaciones cedidas  mediantel 

CLAUSULA CUARTA.- CUANTIA.- 

de participaciones es de CIENTO O 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI( 

de 

favor del 

  
valor nominal 

IRMA DE PAGO: LA CESIONARÍA 

las participacik al 

     

    

   

  
del valor que le corresponde por las pl 

su enteralsatisfacción, sin tener 

en contra de la CE 

EL CEDENTE cede 

los derechos, 

a favor de 

proporción los 

prerrogativas que le corresponde en fúhci 

cede y sin reservarse derecho  algunq 

SEXTA.- MARGINACION: Se sentará 

al margen de 

CORREA Y SEVILLA ARQUITECTUR 

celebrada el seis (6) de septiembre 

  
Notaria. (Hasta aquí 

escritura pública, con todo el valor le 

todas y cada 

por 

Coronel, con matrícula profesional 

aceptan en 

que está firmada el 

=
—
X
A
 

mil once guión cinco uno  cuatrq 

    

la escritura de  cohsti 

   presente instrumento» 

Juantía de esta cesión 

TA Y OCHO DÓLARES DE 

| A de acuerdo 

CLAUSULA QUINTA.- 

a al CEDENTE la totalidad 

aciones que se ceden a su 

declara haber recibido a 

    
amp alguno que formular en 

NARIA por este concepto. 

CESIONARIA, en la misma 

ikbs, dividendos, utilidades y 

H 
Y 

de las participaciones que 

A símismo. CLAUSULA 

zón de esta escritura   

ción de la compañía 

JURBANISMO CIA. LTDA., 

p3| mil trece (2013) en esta 

que queda elevada a 

le los comparecientes, la 

sus partes; la misma 

Alfonso Marcelo Delgado   
diecisiete guión dos 

- 2011 - 514) del 

de la Judicatura). Para la      



Esc HO! nad 

¡JDRGE MACHADO CEVALLOS 

celebración de lIpfesente escritura se observaron los p: ptos 

    
     

legales del ¡NW y, leída que les fue alos comparecientes 
PRIUS 

Ss a por mí, el Nofafip, ||se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto quedandh la en el protocplo de esta notaría, ¿4 quedare p | 
Es 7 de todo cuantp | (do | 

[ 
Ria pa | 

0 fit ct 

cc. e 

  

EA SEVILLA 

2 

NÍCA SEV A 
  

Cc. 11033344 
| 

  

  

PARSHAN FATEHÍ 

A 13574085) 

  

  

                 



| ACTA DE LA JUNTA 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

SEVILLA ARQUITECTURA Y 

A las (13h00 del día 25 de marzo del 2019, en las 

Av. América N39-334 y Vozandes, Centro Comercial 

los socios de la compañía CORREA Y SEVILLA AR 

CÍA. LTDA., como se detalla a continuación: 

  

  

  

[Socios  |Númerode] Capital Capital [[[[[Nator por [ Participaciones 
Participaci | — Suscrito Pagado | ri 

| ones | (USD) 
| 

  

      
  

L Esteban 39N USD$ 392.00 | USD$ al 1.00 USD$ 98% 

Sevilla 

ÁN | 

Y ica Sevilla 8 USDS 8.00 USDS 8.00 | 1.00 USDS 2% 

TOTAL 400 400 400 | 1.00 100%                       
e 

el señor Lucas Esteban Correa Sevilla. Al estar es tódbs 

constituirse en Junta General Extraordinaria de och o taa 

amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías, porlllo q presente Junta se entiende 

legalmente convocada y reunida y se procede at tarlel sipii 

             
   

   



En virtud de lo expuesto, se afin] 

respectiva y en consecuencia 

     
  

  

    
  

                    

Participaci 

ones | 

| 
[ 

N | 

y Lucas 204 204.00 | USD$ 204.00 1.00 USD$ 51% 

lla | 

Mónica Sevilla 196 bs 1196.00 | USDS 196.00 1.00 USD$ 49% 

Quintana 

TOTAL 400 sb 400 1.00 100% 

El único punto del orden del por unanimidad de todos los presentes y los 

socios disponen que se reali: las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 

de esta cesión de participacik                  



   

  

Se reinstala la sesión a las 14h00 horas, se da 

unanimidad y suscrita por los socios conforme lo 

  

  
                 



    

D0
.4
93
1 

02
15
82
 

    
      

        

  

lA PRIMERA DE QUITO 
LO DISPUESTO EN EL LITERAL A) 

AL E DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 
fotocopia que ANTECEDE está 
ginal que me fue presentado. 

útil(es). 

      

   



NOTARIA PRIMERA DE 
EN APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN 
DEL NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA 
DOY FE, que la fotocopia que Mi 
conforme a sy original que me fi 

fo] 

      
  

  

  

         



  

 
           

Dirección General de Reglstró Civil, 
Identificación y Cedulación 
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RIA PRIMERA DE QUITO 
ÓN ALO DISPUESTO EN El LITERAL A) 

AL 5 MEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL. 
la fotocopia que ANTECEDE es 

      

             



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

| 

CERUFIGADO DIGITAL DE DAT 

PA AAAOTS2 

N? de certificado: 

e DN 
190-20' 

La institución o persona ant 
Vigencia del documento 1 vi 

                  
/   

Número único de identificación: fl 

Nombres del ciudadano: CORREA 

NS Condición del cedulado: CIUDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR] 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNJO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE       
”n . conto ES Instrucción: SUPERIOR De 

que 
Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FATEHI PARS! 

echa de Matrimonio: 3 DE JULI 

Nombres del padre: CORREA PQ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEVILLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE NO 

Condición de donante: SI DONANT 

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZH] 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - AI() 

90-209-03201 

1 -0320 

quien se presente este cerificado deberá validario en: https://virtual.registráq 
lidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconveni 

  

              Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificacit 

Documento firmado electrónicanjente                 

VB2700 

ILLA LUCAS ESTEBAN 

¡CHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

E[]980         

          

   

  

12018 

H FERNANDO JAVIER 

P NA MONICA 

E DE 2018 

'P 

-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

¡ción   

de] lc. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
phte documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec        



  

    

     

  

   

  

  

  

  

      

  

          

  

mañas REPÚBLICA DEL ECUADOR iionitcación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil Jidd: ¡ación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número nico] de identificación: 1703359842 

Nombre$|del diudadano: SEVILLA QUINTANA MONICA 

o Condiciánh|del ltedulado: CIUDADANO 

Lugar de fliento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de Infiento: 11 DE MARZO DE 1955 

Nacional ECUATORIANA MERA DE QUITO A EA 
Art. 18 de la Lay Notarial, doy fe que 

Sexo: M obra(n) en [ron 

ma 0 ss ivi y b.ec p 
Instruccidr)i SÚPERIOR Ea MES: 

Profesión EMPLEADO Dr. forge Machédo Cevallos Nte 

Estado Qivil: DIVORCIADO 

nyuger| NO Registra 

Nombres bel pádre: SEVILLA GONZALO 

Nacional|iad: ECUATORIANA 

Nombres He lalmadre: QUINTANA YOLANDA 

Nacionalltia UATORIANA 

Fecha del Pkpedición: 14 DE ENERO DE 2011 

Condició] He |dó6nante: SI DONANTE 

Información qeytifi Ja la fecha: 25 DE MARZO DE 2019 

Emisor: ANDREB| ¡PE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-209-03216 

A 
J0- 20909216 Director Gem "ple lega Civil, Identificación y Cedutación 

Ddquinerido firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se pre: este certificado IlggrJo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numéral 1 y ala LCE 
Vigencia dei documento 1 validación o 1 mes desde el día de su edhfsi y qaso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Mregistrocivil.gob.ec       

    
  

  

               



  

      

   

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
aan REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATC U m U m z a U 

=
 E Número único de identificación 9511 

  

Nombres del ciudadano: FATEHIRARSHAN 

Condición del cedulado: EXTRANJER 

Lugar de nacimiento: IRÁN/IRÁN           Fecha de nacimiento: 9 DE JUN               
   

Nacionalidad: CANADIENSE AR. $ 
que plas 

lr Sexo: MUJER 

Ea Instrucción: INICIAL 

oh) de la web y/o soporte 

9 Cc 

Profesión: LAS PERMI.PORS 

tl 
ñ Estado Civil: CASADO———] 

Cóñfyuge: CORREA SEVILLA LUGAS ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: No Regist! 

Nombres del padre: No Registra| || 

Nacionalidad: No Registra 

  

Nombres de la madre: No Registr; >
 

Nacionalidad: No Registra | 

Fecha de expedición: 30 DE NO! FR RE DE 2018 

Y Condición de donante: SI DONAN 

Información certificada a la fecha: 25 DE MARJ 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - Y 

ul 9 

PA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO Ú 

N? de certificado: 191-209-03229 

m Q Lodo Vicente Taiano G. 

| 
[ 

l 

31-20P-03229 PRA IG Director General del Registro Civil, Identifica ¡epLiación 
Documento firmado electrónica: 

La institución o persona ante quier se presente este certificado dederá validario en https://virtual.regist lobjec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 palidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvertd mex .ste documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 
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Factura: 001-004-000078534 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON Ql 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701001 

MATRIZ 
FECHA: [4 DE ABRIL DEL 2019, (14.36) 
TIPO DE 

'O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

TOCOLO: 

[OTORGANTES 

TIPO INTERVINIENTE 
CORREA SEVILLA LI ESTEBAN POR SUS PROPIOS DERECHOS 

[ACTO O TO: 
FECHA DE 
NÚMERO DE PROTOC! 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 2019171 

NOTARIO O INOTARIO(A) DEL ON 
FECHA: 14 DE ABRIL DEL 2019, (14:36) 
[COPIA DEL TE! 
[ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

CORREA SEVILLA EÁN POR SUS PROPIOS DERECHOS 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
IN IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

[OBSERVACIONES 

1001000669 

No. 

1710732700 

No. 

1710732700 

   



     AQPTARÍA PRIMERA DEL OANTÓN QUIFO 

                     



DR. JORGE MACHAD! D| FEVALLOS       U E Se otorgó ante mí, LA CESION DK 

COMPAÑÍA CORREA Y SEVILLA ARQU 

RTICIPACIONES 

URA Y URBANISMO CIA. a 

LTDA.; y, en fe de ello confiero esta PR RA COPIA CERTIFICADA, o 

z NY 4 sellada y firmada en Quito, el cuatro de abril dg|dos mil diecinueve.- 
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= tr 
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  A AO a “Nr Jorge 'evallos 

Y e ui   

                     





DR. JORGE MACHADO 

RAZON: Tomé nota de la CESION DE PARIT 

COMPAÑÍA CORREA Y SEVILLA ARQUITECTURA — Y 

LN URBANISMO CIA. LTDA,, celebrado ante] fnillDÉctor Jorge Machado 

Y Cevallos, NOTARIO PRIMERO DE QUITA) |eliquatro de abril de dos 
e í 

2 mil diecinueve, cuyo texto antecede; al|lnalden de la respectiva 

    

   

escritura matriz celebrada en esta Notark4|el| 06 de septiembre de 

dos mil trece.- | 

Quito,04 de abril de 2019.- | 

ACI | 
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REGISTRO MERCANTIL pa 

N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICI 

  

  

   
ITE NÚMERO: 40362 

      SLAM 
  

ITÓN QUITO 

AO ES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 158004 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/06/201 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 593 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES           

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIFIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA ARIMERA /QUITO /04/04/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORREA Y BEVÍLLN ARQUITECTURA Y URBANISMO CIA. 

LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

  
3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE LUCAS ESTEBAN CORREA SEVILLA TRAN 

CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA MONICA SE] 

DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4686 DEL REGISTRO MER? 

le 11 cio SE TOMÓ NOTA AL MARGEN 

(188 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

IE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2013..- 
      
      

       
    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIRICAQIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANF NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN ÍA NORMA! VA NTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A119 DÍA(S) DEÉ MES DE|JUNIP|DE 2019 e 
> e”, 

| > PA 
a | 2 PA 5 PA 

DRA. JOHANNAJEÚZABETH CONTRERAS LOPEZ (DEI GAIA - RESOLUCIÓN 1 -2015) 
REGISTRA! IERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 25 E 

    

DIRECCIÓN DEL[REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO OS       DE SUCRE N54-103 
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